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Radicación: 2022 00194 00 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 

del   Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 

2020, se INADMITE la presente demanda, para que en el término legal 

de cinco (5) días so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

 

1. Allegue certificado de tradición y libertad del vehículo de placas 

MKS-591, materia de garantía. (art. 468 C.G.P). 

 

2. Excluya la pretensión quinta (5) de la demanda como quiera que 

los conceptos de póliza de seguros no pueden ser solicitados a 

futuro. En caso de solicitar el pago de las obligaciones ya 

causadas deberá acreditar su pago o erogación, en todo caso 

adecúense las pretensiones sobre obligaciones ya exigibles.  

   

3. El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la 

dirección de correo 

electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, conforme lo 

previsto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.   

  

NOTIFÍQUESE 1 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 079 de 07 de julio de 2022. 
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